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El alumnado de Derecho 
de la US podrá hacer 
prácticas en los juzgados

SEVILLA 
{Los estudiantes de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla podrán realizar prácti-
cas curriculares en los juzgados y tribunales de 
Andalucía gracias a un convenio firmado por la 
Consejería de Justicia e Interior de la Junta, el 
Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), el 
Ministerio de Justicia y la institución universi-
taria. Las tareas que llevará a cabo el alumnado 
que se matricule en la correspondiente asigna-
tura de prácticas se ajustarán a las necesidades 
organizativas establecidas por los tutores y que 
contribuyan a desarrollar el trabajo habitual de 
los juzgados. El convenio prevé que el acceso 
de los universitarios a las actuaciones judicia-
les se produzca en la medida que lo permita la 
situación del procedimiento judicial. ~
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R. S.

El alumnado de la Facultad de
Derecho de la Universidad de
Sevilla podrá realizar prácticas
curriculares en los juzgados y
tribunales de la comunidad au-
tónoma gracias a un convenio
firmado por la Consejería de
Justicia e Interior de la Junta
de Andalucía, el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial (CGPJ),
el Ministerio de Justicia y la
propia institución universitaria
hispalense.

Según informa el departa-
mento que dirige Rosa Aguilar
en un comunicado, las prácti-
cas podrán ser realizadas por
los universitarios matriculados
en la asignatura de prácticas
académicas de estudios oficia-
les de grado o máster relacio-
nados con la Administración de
Justicia que imparte la Univer-
sidad de Sevilla.

Las tareas que llevarán a cabo
los alumnos en prácticas se ajus-
tarán a las necesidades organi-
zativas establecidas por los tuto-
res y que contribuyan a desarro-
llar el trabajo que se realiza ha-
bitualmente en los juzgados.

No obstante, el convenio pre-
vé que el acceso de los universi-
tarios en prácticas a las actua-
ciones judiciales se produzca en
la medida que lo permita la si-
tuación del procedimiento judi-
cial, si está bajo la declaración o
no de secreto de sumario y sal-

vaguardando en todo momento
el deber de reserva y la identi-
dad de las partes implicadas.

El alumnado que hará las
prácticas será propuesto por la

Universidad, mientras que el
órgano jurisdiccional u oficina
judicial se encargará de decidir
la labor que desarrollará den-
tro un plan de trabajo. Para
ello, el juzgado designará un
tutor que será el responsable de
orientar al alumno y evaluar su
actividad.

La colaboración que prestan
tanto el CGPJ como la Junta de
Andalucía para el desarrollo
del convenio estará supeditada
a la disponibilidad y necesida-

des donde se lleven a cabo las
prácticas curriculares.

Una vez terminadas las prác-
ticas, cuya duración determi-
nará la Facultad de Derecho de
la Universidad de Sevilla, el
alumnado recibirá un certifica-
do expedido por el juzgado o el
tribunal, donde constarán las
horas realizadas, la naturaleza
de las actividades ejecutadas y
el nivel alcanzado de acuerdo
con la valoración de la tutoría
del órgano judicial.

Alumnos de
Derecho harán
prácticas en
los juzgados
●Las labores que
se les encomendarán
estarán vinculadas
al trabajo habitual de
los órganos judiciales

D. S.

Un juicio en la Audiencia de Sevilla, en una imagen de archivo.

El órgano judicial
designará a un tutor
para orientar al alumno
y evaluar su actividad
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MARKETPLACE Seguros Coches Pisos Ahorro Minijuegos Reparaciones

Alumnos de Derecho de la
Hispalense harán prácticas en los
juzgados gracias a un convenio con
la Junta

El alumnado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla
podrá realizar prácticas curriculares en los juzgados y tribunales de la
comunidad autónoma gracias a un convenio firmado por la Consejería
de Justicia e Interior de la Junta de Andalucía, el Consejo General del
Poder Judicial (CGPJ), el Ministerio de Justicia y la institución
universitaria hispalense.

SEVILLA

EUROPA PRESS. 07.08.2017

Según informa el departamento que dirige Rosa Aguilar en un comunicado, las
prácticas podrán ser realizadas por los universitarios matriculados en la asignatura de
prácticas académicas de estudios oficiales de grado o máster relacionados con la
Administración de Justicia que imparte la Universidad de Sevilla.

Las tareas que llevarán a cabo los alumnos en prácticas se ajustarán a las necesidades
organizativas establecidas por los tutores y que contribuyan a desarrollar el trabajo que
se desarrolla habitualmente en los juzgados.

No obstante, el convenio prevé que el acceso de los universitarios en prácticas a las
actuaciones judiciales se produzca en la medida que lo permita la situación del
procedimiento judicial, si está bajo la declaración o no de secreto de sumario y
salvaguardando en todo momento el deber de reserva y la identidad de las partes
implicadas.

PUBLICIDAD

Exteriores de la Audiencia Provincial de Sevilla (EUROPA PRESS)

Alumnos de Derecho de la Hispalense harán prácticas en los juzgados ... http://www.20minutos.es/noticia/3107856/0/alumnos-derecho-hispalen...
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ACCEDE A LA NOTICIA ONLINE CAPTURANDO ESTE CÓDIGO EN TU MÓVIL

Eva González grita #OleMiPelo, ¿y tú?

EL JUZGADO DESIGNARÁ UN TUTOR

El alumnado que hará las prácticas será propuesto por la Universidad, mientras que el
órgano jurisdiccional u oficina judicial se encargará de decidir la labor que desarrollará
dentro un plan de trabajo. Para ello, el juzgado designará un tutor que será el
responsable de orientar al alumno y evaluar su actividad.

La colaboración que prestan tanto el CGPJ como la Junta de Andalucía para el
desarrollo del convenio estará supeditada a la disponibilidad y necesidades donde se
lleven a cabo las prácticas curriculares.

Una vez terminadas las prácticas, cuya duración determinará la Facultad de Derecho
de la Universidad de Sevilla, el alumnado recibirá un certificado expedido por el
juzgado o el tribunal donde constarán las horas realizadas, la naturaleza de las
actividades ejecutadas y el nivel alcanzado de acuerdo con la valoración de la tutoría
del órgano judicial.

Síguenos en Facebook para estar informado de la última hora:

Más info

A Paco Gámez Ramírez y a 1 millón de personas más les gusta esto.Me gusta
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Sevilla

Alumnos de Derecho de la Hispalense harán
prácticas en los juzgados gracias a un convenio con
la Junta

SEVILLA, 7 Ago. (EUROPA PRESS) -

El alumnado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla podrá realizar prácticas curriculares en
los juzgados y tribunales de la comunidad autónoma gracias a un convenio firmado por la Consejería de
Justicia e Interior de la Junta de Andalucía, el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), el Ministerio de
Justicia y la institución universitaria hispalense.

Según informa el departamento que dirige Rosa Aguilar en un comunicado, las prácticas podrán ser
realizadas por los universitarios matriculados en la asignatura de prácticas académicas de estudios oficiales
de grado o máster relacionados con la Administración de Justicia que imparte la Universidad de Sevilla.

Las tareas que llevarán a cabo los alumnos en prácticas se ajustarán a las necesidades organizativas
establecidas por los tutores y que contribuyan a desarrollar el trabajo que se desarrolla habitualmente en los
juzgados.

No obstante, el convenio prevé que el acceso de los universitarios en prácticas a las actuaciones judiciales se
produzca en la medida que lo permita la situación del procedimiento judicial, si está bajo la declaración o no
de secreto de sumario y salvaguardando en todo momento el deber de reserva y la identidad de las partes
implicadas.

EL JUZGADO DESIGNARÁ UN TUTOR

El alumnado que hará las prácticas será propuesto por la Universidad, mientras que el órgano jurisdiccional
u oficina judicial se encargará de decidir la labor que desarrollará dentro un plan de trabajo. Para ello, el
juzgado designará un tutor que será el responsable de orientar al alumno y evaluar su actividad.

La colaboración que prestan tanto el CGPJ como la Junta de Andalucía para el desarrollo del convenio
estará supeditada a la disponibilidad y necesidades donde se lleven a cabo las prácticas curriculares.

Una vez terminadas las prácticas, cuya duración determinará la Facultad de Derecho de la Universidad de
Sevilla, el alumnado recibirá un certificado expedido por el juzgado o el tribunal donde constarán las horas
realizadas, la naturaleza de las actividades ejecutadas y el nivel alcanzado de acuerdo con la valoración de la
tutoría del órgano judicial.

© 2017 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin
su previo y expreso consentimiento.
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El turismo sostenible desdemimóvil es la exposi-
ción para la que la Universidadd de Sevilla ha
abierto el plazo de inscripciones para participar en
ella. Está abierta a todo el alumnado y se desarro-
llará en noviembre. El plazo de inscripciones finali-
za el 30 de septiembre.3Más ‘canalciencia.us.es’

La Universidad organiza
una muestra de turismo
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Aries
(21-III al 20-IV)

Guárdese de la precipitación 
porque Aries sería como un avión con… 
diez motores. O sea, ‘no se pase tres 
pueblos’.  
 

 
Tauro
(21-IV al 20-V)

“La sagacidad es la objetividad 
ante lo inesperado” ( Joseph Pieper, 
Tauro). No se deje ‘manipular’ por los 
demás.

 Géminis 

(21-V al 21-VI)

Ocupadísimo, no hay ni un solo 
hueco en su apretada agenda. Dinámico, 
ameno, y anecdótico... romperá corazo-
nes. 

  Cáncer
(22-VI al 22-VII)

Si se desanima con facilidad, 
un vistazo a su egoísmo resultará ilus-
trativo. ¡El ver la pena ajena, repararía 
la propia! 

   
Leo
(23-VII al 23-VIII)

¡Muy feliz cumpleaños! Luna 
llena y Sol agregarán un protagonismo 
la mar de brillante a tan gallardo perso-
naje.  Disfrute.

      
Virgo
(24-VIII al 23-IX)

Próximamente, todo se le hará 
un poco menos cuesta arriba. El 2018 se 
presenta mucho más llevadero, benévolo 
incluso.
 

  
Libra
(24-IX al 23-X)

“Todo en esta vida son formas 
de no saber qué hacer” (J. O. y Gasset). 
En efecto… “las dudas son nuestras trai-
doras”.

 
 Escorpio
(24-X al 22-XI)

La vida tiene sus ciclos. Ahora 
que, en breve, le tocará buen tiempo, 
procure sacar máximo partido a lo que 
vendrá. 

 
 Sagitario
(23-XI al 21-XII)

Llegando pronto a su final el 
tiempo de aprendizaje del maestro Sa-
turno, recuerde no dar rienda suelta al 
capricho. 
 

 
Capricornio
(22-XII al 20-I)

Si ignora las leyes de la natu-
raleza cometería más fallos de los ima-
ginables. O sea  que, saldría caro. ¿Hace 
deporte?
 

 
 Acuario

(21-I al 19-II)

En la gloria con la gran diosa For-
tuna mimándole en todos los órdenes de 
la vida. Pero vigile la hipertrofia del ‘ego’.
 

        
Piscis
(20-II al 20-III)

“Confucio advierte que siempre 
hay peligro cuando estamos demasiado 
seguros de nosotros mismos” (I. Ching).

HORÓSCOPO 

por Karin Silveyra

8 
DE AGOSTO

MARTES

Santoral  

 
Santo Domingo  

de Guzmán

FARMACIAS 

De 9.30 a 22 horas 
  

Centro. m San Pablo, 5; Amor de Dios, 

2; Plaza Alfalfa, 11; Trajano, 40; 

Alameda de Hércules, 24; Argote de 

Molina, 25; Juan Antonio Cavestany, 3; 

Amador de los Ríos, 31. 

  

Triana - Los Remedios.   Esperanza de 

Triana, 13; Juan Díaz de Solís, 12; López de 

Gomara, 5; San Vicente de Paúl, 14; Padre 

Damián, 4; Niebla, 50; Niebla, 4; Avda. de 

Coria, 21; Fernando IV, 4 ; República 

Argentina, 10. 

  

Macarena.  Rayo de Luna, 7; Corral del Agua, 

esq. Camino Toros, loc.3; Avda. Pino 

Montano, 10; San Juan Bosco, 32; Avda. 

Sánchez Pizjuán, 6; López Azme, 1; Santa 

María de Ordás, 12; Camino de los Toros, 

s/n. 

  

Zona Sur.  Avda. Manuel Siurot, 3; Paseo de 

Europa, 25; Avd. Finlandia s/n; Avda. Bueno 

Monreal, 28; Chucena, 36; Reina Mercedes, 

17; Lisboa, 260; Asencio y Toledo, 40 ; Bda. 

La Oliva, locs. 8-9; Perséfone, 6 ; Castillo de 

Constantina, 4; Mesina, 8; Colombia, 10. 

  

Nervión.  Marqués del Nervión, 103; Avda. 

Eduardo Dato, 46; Efeso s/n; Avda. Ramón y 

Cajal, 9; Luis Montoto, 85; Avda. de 

Andalucía - Centro Comercial Los Arcos; P. 

S. Pablo Barrio C, c/ Jerusalén, 35. 

 

Sevilla Este - Rochelambert.  Avda. de las 

Ciencias, 33; Avd. Gavilanes, Rochelambert, 

blq. 14; Avd. de las Ciencias, 18; C/ José Jesús 

García Díaz, 32; Urbano Orad, 9; Avda. 

Ciudad de Chiva, 26; Avd. Juan XXIII, Blq. 

Romegosa. 

 

De 22 a 9.30 horas 
Amador de los Ríos, 31 (954 421 153); 

República Argentina, 10 (954 276 687); 

Castillo de Constantina, 4 (954 610 437); 

Mesina, 8 (954 127 448); Colombia, 10 (954 

621 208); Luis Montoto, 85 (954 580 798); 

Avda. de Andalucía (954 520 567); P. S. Pablo 

Barrio C, c/ Jerusalén, 35 (954 519 121); Avda. 

Ciudad de Chiva, 26 (954 510 720); Avda. 

Juan XXIII, Blq. Romegosa (954 655 461).    

 
Área metropolitana 
Alcalá de Guadaíra:  Duquesa de Talavera, 

25; Malasmañanas, 59; Picuda, 1; 

Santander, 20. Noche: Pepe Luces 20-B. 

Bollullos Mitación: Mulhacén, 29. C. Com. 

La Florida.  Bormujos: 28 de Febrero, 6; 

Avda. del Aljarafe, 70 bajo B; Camas: José 

Payán 39. Castilleja de la Cuesta: Real, 157. 

Coria: Cervantes, 70. Dos Hermanas: 

Antonio Machado, 44; Avd. de Los Pirralos, 

100; Antonia Díaz, 30; Bda. Elcano, c/ Juan 

Sebastian Elcano. Gines: Urbanización 

Haza de Liendo, 4; La Algaba: Camino del 

Aral, 14. El Aral. Mairena del Alj: Ciudad 

Expo;  Avda. de la Filosofía, 4 (a partir de las 

8.00). Puebla del Río: Av.Cerro Cantares,loc.1-

2. San Juan: 28 de Febrero, frentre 

Com.Policia. San José de La Rinconada: 

Virgen de Gracia, 1; Alberto Lista loc.89-90-

91. Sanlúcar la Mayor: Reall 21. Santiponce: 

Avda. de Extremadura, 123. Tomares: 

Aljamar II, nº 21 (a partir de las 8.00) y Urb. 

Aljamar, manzana 3, casa 88. Valencina: 

Avda. de Andalucía 2.

María Terremoto, 
en las Noches de 
los jardines del 
Alcázar

De sólidas raíces jondas, María 
Terremoto recorre por méritos 
propios los escenarios de todo el 
mundo como una de las figuras 
imprescindibles del cante joven. 
Acompañada por el soniquete del 
Nono Jero. Entradas agotadas. El 
acceso a los jardines está permitido 
desde las 21.30 horas.

¿A DÓNDE VAMOS? PROPUESTAS PARA HOY

desevilla.es

La agenda completa de Sevilla en

agenda.

9.00 
 

«Sevilla en la estampa»  
en el Bellas Artes 

Hasta el próximo 1 de octubre el Museo 
de Bellas Artes de Sevilla acoge esta ex-
posición que reúne estampas proceden-
tes en su mayoría del legado de Luque 
Cabrera. 
 
10.00 

 
«Anglada-Camarasa 1871-
1956» en el CaixaForum 

El CaixaForum de Sevilla acoge la expo-
sición «Anglada-Camarasa 1871-1956» 
hasta el 20 de agosto. Presenta una re-
trospectiva de uno de los representantes 
más destacados del postimpresionismo 
de nuestro país a través de casi cien óleos. 
De lunes a domingo, de 10.00 a 20.00 ho-
ras. El precio de la entrada es de cuatro 
euros. 
 
11.00 

 
«Albino», de Ana Palacios, 
en el Cicus 

Últimos días para visitar esta exposición 
que muestra la mirada de Ana Palacios 
sobre los albinos en el continente africa-
no y que permanecerá abierta hasta el 10 
de agosto. De lunes a viernes de 11 a 14 
horas y de 18 a 21 horas. En el Cicus (Ma-
dre de Dios, 1). Entrada libre. 

21.00 
 

Taller sobre el 
funcionamiento del cerebro 

«El cerebro nos engaña» es el nombre de 
este taller en el que grandes y pequeños 
analizarán el funcionamiento del cere-
bro humano a través de divertidas diná-
micas, juegos, ilusiones ópticas y acerti-
jos. La entrada cuesta siete euros y se ce-
lebra los martes en el Pabellón de la 
Navegación. 

 
22.00 

 
Concurso musical  
en el Alamillo 

Las tardes de verano el parque del Ala-
millo abre sus puertas los martes a los 
concursos musicales. Esta noche, «Rue-
da», con Pedro Puertas y Molus. En la 
zona del Cortijo. 

 
22.15 

 
Cine de verano en el patio  
de la Diputación 

Proyección de la película «Aliados», cin-
ta dirigida por Robert Zemeckis y prota-
gonizada por Brad Pitt, Marion Cotillard,  
y Jared Harris. Incluida en el ciclo «Asó-
mate al patio», que se celebra en la sede 
de la Diputación de Sevilla (Menéndez 
Pelayo, 32). Entrada 4 euros. A la venta 
desde las 21.30.

22.30
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El Periódico Extremadura | Martes, 8 de agosto de 2017

ZAFRA 3 comienza la séptima campaña para poner en valor el edificio

José Sánchez dirige a 14 titulados en la 
restauración del convento de Santa Clara
Son de la Universidad de Sevilla, adscritos al departamento de Pintura

Trabajo del equipo de la Universidad de Sevilla. 
ELPERIÓDICO

REDACCIÓN ZAFRA

08/08/2017 

Licenciados y graduados del 

Departamento de Pintura de la 

Universidad de Sevilla, dirigidos 

por Francisco José Sánchez 

realizan la séptima temporada de 

restauración en el convento de 

Santa María del Valle (Santa 

Clara), fruto del acuerdo de la 

Universidad de Sevilla, 

Ayuntamiento de Zafra y 

Dirección General de Patrimonio de la Junta de Extremadura, Asociación de Amigos del Museo y 

Patrimonio de Zafra, junto al museo y las propias clarisas.

La presentó el alcalde José Carlos Contreras con la edil Rosa María Monreal, el director del Museo 

de Santa Clara, Juan Carlos Rubio; la abadesa sor Dolores Vidal y restauradores. Contreras 

agradeció la labor de restauración; a Rubio y a los Amigos de Museo y al resto de colaboradores en 

la restauración de diferentes cuadros y retablos. 

Sánchez Concha agradeció la colaboración y la acogida. Resaltó que son 14 titulados, algunos 

conocedores de técnicas novedosas, muy útiles en la restauración de retablos, tablas y maderas. 

Rubio destacó que el convenio posibilita el objetivo del museo, la conservación del patrimonio. 

Explicó, además, que la restauración se centra en piezas del interior del convento y tres que forman 

parte de la exposición permanente: la Santa Clara Velada, el retrato del Abad y el San Miguel. 

Además terminarán otras piezas de la colección del como el retablo de la Anunciación iniciado en la 

campaña anterior.

Carmen Otero A
Resaltado



E
N la zona de confluen-
cia de las calles Dueñas
y Gerona, de Sevilla,
junto al Palacio de las

Dueñas, pudieron haberse en-
contrado, en el momento en
que acaba el siglo XIX y co-
mienza el XX, dos personajes
cumbres de las letras españo-
las, Antonio Machado y Juan
Ramón Jiménez; y con ellos un
recién nacido Manuel Chaves
Nogales. Mientras alrededor de
1900 Antonio era un joven
veinteañero ya ejerciente en el
mundo de la poesía y que vivía
en Madrid, Juan Ramón no pa-
saba de ser un adolescente de
Huelva que había venido a Se-
villa a estudiar, pero que a sus
quince años se sentía más atraí-
do por el mundo abierto de la
poesía, la pintura y la bohemia.
Por su parte, el periodista ha-

bía comenzado su andadura en
la vida, por lo que también en
el “Limbo de los Pintores” de-
bieron transcurrir sus primeros
juegos infantiles. Era para él
ambiente casi obligado, ya que
nació el 7 de agosto de 1897 en
el número 11 de la calle Dueñas
y allí, en esa casa, tenía su estu-
dio el abuelo paterno, José
Chaves Ortiz. Sólo al morir el
abuelo, en 1903, se cambiaron
de casa, a la calle Aposentado-
res, siguiendo la costumbre fa-
miliar de mudarse al fallecer
algún miembro de la familia.

Antonio Machado había naci-
do en dependencias del Palacio
de las Dueñas, entones en rui-
noso estado, con parte de sus
espacios alquilados a familias
de clase media: “Mi infancia
son recuerdos de un patio de
Sevilla y un huerto claro donde
madura el limonero”, escribió
el poeta en alusión a este lugar,
como es bien sabido. Allí vivió
con sus padres (su padre,
folclorista, Demófilo) y sus
abuelos (él, Machado Núñez,
darwinista, catedrático en la

Universidad de Sevilla, institu-
cionista, casado con Cipriana,
también amante de la pintura).
En una casa adosada a las es-
paldas de ese patio, en el 11 de
la calle Dueñas (“calle triste y
silenciosa” la llamó Manuel),
nació el periodista sevillano en
el seno de una familia burgue-
sa, pero con pocos recursos
económicos. De familia de al-
curnia, pero venida a menos,
era la madre, Pilar, pianista de-
dicada al hogar, hermana del
periodista José Nogales; y tam-
bién periodista su marido, Ma-
nuel Chaves Rey.

En este espacio privilegiado
para el mundo del arte se en-
contraba en la confluencia de
siglos la llamada por el pueblo
Casa de los Artistas, a la que
Juan Ramón Jiménez acude a
formarse buscando los ambien-
tes de pintores y seducido por
los estudios artísticos que apa-
recían en las imágenes de La
Ilustración española y america-
na. Pero la realidad con la que
se encontró el aprendiz de poe-
ta/pintor era muy distinta:

“Cuando entré en el estudio
del que me designaron maestro
se me cayeron los pinceles del
espíritu. Era un cuarto vacío,
destartalado, con una mezqui-
na montera de cristales y unas
cuantas tablas de apuntes col-
gados de las paredes con cal.
En la entrada un zapatero de

barrio trabajaba en su mesilla
mugrienta, y su mujer, una
Carmen sucia y hambrienta,
era la modelo que servía para
pintar aquellas flamencas con
un vaso de manzanilla en una
mano, un abanico abierto sobre
la barba y peinetas y flores en
el pelo negro”.

Barrio popular, habitado por
obreros en palacios convertidos
en casas de vecinos, pero ocu-
pado también por artistas, es-
cuelas de baile, anticuarios, ar-
tesanos de distintas artes que
daban un ambiente bohemio al
lugar, hasta el punto de que el
joven Juan Ramón Jiménez,
que lo visitaba cuando en Sevi-
lla se formaba como pintor más
que como abogado (que es a lo
que había venido desde su
Huelva natal), lo calificó de
“Limbo de los Pintores”. Una de
las mayores expertas en la vida
y obra del poeta de Moguer, Ro-
cío Fernández Berrocal, sitúa
en esta zona la pensión en la
que se alojaba el joven aprendiz
y el espacio que frecuentaba.

La Casa de los Artistas acogía
el estudio de baile del maestro
Pericet, donde cada noche se
cantaba flamenco, y que fue vi-
sitado por García Lorca. Era
frecuentada por los artistas,
pintores, escultores, ilustrado-
res más interesantes del mo-
mento. Allí tenían taller artesa-
nos tradicionales (herreros, al-

bañiles, cigarreras, doradores,
cocheros, carpinteros, confite-
ros, barberos y algunos aboga-
dos, también algún torero, un
impresor y un sastre). Pasaron
por ella García Ramos, Pinelo,
Gómez Gil, Grosso, Santiago

Martínez, Miguel Ángel Pino,
Rico Cejudo, Pérez Comenda-
dor, Labrador, Félix Lacárcel,
Juan Miguel Sánchez y Juan
Lafita, así como Jiménez Aran-
da, Sánchez Perrier, José Pan-
do, José Chaves Ortiz y Salva-
dor Clemente. La actividad ar-
tística era tan grande, que la
gente dio en llamar así, Casa de
los Artistas, a las dependencias
del antiguo palacio de los Mar-
queses de Torrenueva, que se
situaba al final de la calle Feria,
y que hoy alberga la residencia
de mayores de San Juan de la
Palma, ubicada junto a la igle-
sia del mismo nombre.

Como venimos diciendo, la
zona acogía numerosos estu-
dios de pintor, como el de Sal-
vador Clemente, que dirigía la
llamada Academia Libre de Be-
llas Artes y que tenía una entra-
da por Dueñas y otra por Gero-
na. Las calles Dueñas, Viriato y
Gerona venían a formar un islo-
te artístico y bohemio que fue
el definido por Juan Ramón co-
mo “El Limbo de los Pintores”:
“Cuando yo estaba en Sevilla,
en el limbo de los pintores, ca-
lle de Gerona…”. Parece que la
entrada habitual al estudio de
Clemente sería por Dueñas. En
la Guía Oficial de Sevilla y su
provincia de Vicente Gómez
Zarzuela se menciona una Aca-
demia Libre de Bellas Artes en
la calle Gerona, como asegura
en su tesis doctoral Rocío Fer-
nández Berrocal. En el mismo
entorno, en una pensión de la
calle Gerona, se hospedaba
Juan Ramón, que, siempre se-

gún Fernández Berrocal, acu-
día a comer a El Rinconcillo,
que entonces era un colmado.

Cuando nació Manuel Cha-
ves Nogales, en 1897, en la casa
nº 11 de la calle Dueñas, estaba
allí el estudio de su abuelo José
Chaves Ortiz, calificado de “ar-
tista pintor” en la Guía de Gó-
mez Zarzuela, para distinguir
el trabajo de los otros pintores
de la zona. Y en la propia casa
se alojaba también un hermano
de su madre, (Luis, Valeriano o
Francisco, hermanos menores
del periodista José Nogales y
Nogales), también pintor.

Esta zona de Sevilla, revitali-
zada con la apertura al público
de las dependencias del Palacio
de las Dueñas, recuerda el paso
de Machado por su espacio na-
tal. Pero es interesante recor-
dar que ese “Limbo de los Pin-
tores” acogió también a los más
interesantes representantes del
costumbrismo sevillano, así co-
mo un ambiente abigarrado,
popular y culto, que vio los pri-
meros pasos del periodista Ma-
nuel Chaves Nogales.

MARÍA
ISABEL
CINTAS
GUILLÉN

5

El Limbo de los Pintores

●Hace 120 años, ChavesNogales nacía en un barrio habitado por artistas, un

entorno que también frecuentaronAntonioMachado y JuanRamónJiménez

TRIBUNA DE OPINIÓN

Biógrafa de
Chaves Nogales

JuanRamón se alojaba
en una pensión de la
calle Gerona y siempre
comía enEl Rinconcillo

En la casa deDueñas
donde nació Chaves
Nogales tenía su estudio
el abuelo paterno

D. S.

Manuel Chaves Nogales.

D. S.

El número 11 de la calle Dueñas, donde nació el 7 de agosto de 1897 Manuel Chaves Nogales.
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TRIBUNA 
Ramón  Reig 

Lo de Cataluña (1)
No es el 

problema 
catalán, es el 

problema de la 
identidad 

hispana, el 
problema de 

España que ya 
denunciaron los 
intelectuales de 

la Generación 
del 98

R
eferéndum en Cataluña el 1 
de octubre. Ilegal. Millones 
de catalanes, a favor. Pero 
Moncloa dice que no se va a 
celebrar. También hay millo-
nes de catalanes en contra 
del referéndum y la inde-

pendencia y otros en contra de la indepen-
dencia pero a favor del referéndum. Lo llevo 
diciendo hace tiempo: esto es más serio de lo 
que parece como para estar esperando a que 
el tiempo apague el fuego. No es el problema 
catalán, es el problema de la identidad hispa-
na, el problema de España que ya denuncia-
ron los intelectuales de la Generación del 98. 
No podemos permanecer impasibles, eso es 
propio del Antiguo Régimen, el principal fac-
tor que subyace al conflicto. Debemos entrar 
de lleno y de una vez en el siglo XXI, pero es 
que no hemos pasado ni por el XIX liberal, in-
dustrial, ilustrado. Creo que Rajoy sabe eso, lo 
que no sé es si lo comprende a fondo, porque 
no es hombre de aplicar aquello de «a grandes 
males, grandes remedios», salvo que se lo 
mande Bruselas. El presidente espera a que el 
viento de la Historia lo ponga todo en su lu-
gar, como diría León Felipe, acaso sin saber 
que también ese viento lo puede arrastrar a 
él. Rajoy cumple con su obligación de aplicar 
la Constitución vigente pero es que ella mis-
ma dice que no es eterna.   

Nacionalismo excluyente 

Eso sí, lo de Cataluña ha desembocado en un 
asunto de nacionalismo excluyente que se ha 
vuelto nazi en algunas de sus manifestacio-
nes (como en la Universidad Autónoma de 
Barcelona, donde unos fanatizados acosan a 
los que no están con ellos, los insultan y les 
ensucian las puertas de sus despachos mien-
tras que las autoridades académicas miran 
para otro lado). Hay mucho miedo a hablar en 
Cataluña, lo he detectado personalmente, y 
por estos y otros motivos a los que me referiré 
después, el referéndum es una farsa pero aquí 
parece que no cabe eso de rectificar es de sa-
bios, porque falta sabiduría tanto en Cataluña 
como en el resto de España (no en Cataluña y 
España, ¿qué es eso de afirmar, o dar a enten-
der, nosotros somos los catalanes listos y lo 
demás es España, la torpe y atrasada? Se sabe 
de sobra que en lo que es hoy una parte de 
Andalucía y de Extremadura, la civilización 
de Tartessos ya tenía leyes escritas en los si-
glos VIII-VII antes de Cristo, cuando en otros 
lugares de la península iban con taparrabos, 
pero a nadie con una mente rigurosa se le 
ocurre decir que ese hecho y la Corte de Al-
Mutamid (siglo XI) y la de Alfonso X el Sabio 
(siglos XIII-XIV) son historia de Andalucía y 
que por eso hay que independizarse, puesto 
que aquellos señores no hablaban de Andalu-
cía y Al-Andalus llegaba hasta Zaragoza e in-
cluso a Barcelona con Almanzor).  

Parece increíble, un problema nacionalista 
que, como casi todos los de su índole, tiene su 
origen en un segmento social potente que 
quiere pocas ataduras con el centro del Esta-
do/metrópolis, lo está ahora agarrando por 
los cuernos el PSOE de Sánchez y Podemos, o 
sea, el ala izquierda de la izquierdecha y la 

nueva izquierda novata, cuando esto es asun-
to que debería haberse arreglado entre las éli-
tes a partir del siglo XVIII, pero no, aquí ha 
prevalecido el miedo a la libertad, la España 
de charanga y pandereta, cerrado y sacristía, 
que creía que en los Estados Unidos los solda-
dos se ejercitaban con fusiles de madera y 
luego, en 1898, cuando mandamos nuestros 
barcos de madera para defender Cuba, nos los 
hundieron en un momento unos acorazados 
procedentes de la tecnología de la revolución 
industrial, algo ajeno a esa Castilla la Vieja 
que sigue gobernándonos pero que sí se co-
nocía en Cataluña y Euskadi. 

Y ahora, ¿qué? ¿Les vamos a romper las ur-
nas si no hay acuerdo? La unidad de España 
está en la Constitución, pero también el reco-
nocimiento de la identidad de sus pueblos. Ya 
está bien de miedo: a por los estados unidos 
de España, con monarquía si se quiere, a no 
darle motivos a nadie para que descargue sus 
taras y sus frustraciones en «España». Porque 
después de Cataluña, vendrá Euskadi.  

Estuve en el Casino de la Exposición de Se-
villa cubriendo como periodista el referén-
dum del 28-F de 1980. Después del fiasco, en 
algunos lugares de Andalucía se quemaron 
autobuses, entre otros altercados. Y Andalu-
cía no tiene conciencia nacionalista compara-
da con Cataluña. Basta con que en Cataluña 
se dediquen 50.000 personas a menesteres 
violentos para que la tengamos liada, ¿qué 
necesidad hay de convertirlos en víctimas de 
una cerrazón con raíces en el Antiguo Régi-
men? Juguemos con los colores en liza y con 
el dicho popular: «más vale una vez colorao 
que ciento amarillo».  

Bases históricas de un descontento 

Cuando en los años setenta yo estudiaba his-
toria en la Universidad de Sevilla, bajo la for-
mación de profesores magistrales (León Car-
los Álvarez Santaló, Antonio Miguel Bernal, 
Francisco Presedo, Ladero Quesada, Manuel 
Jiménez, Octavio Gil Munilla, Patricio y Ma-
riano Peñalver, Gerardo Pérez Calero, Antonio 
de la Banda, Santero, Alfonso Lazo…), íbamos 
por delante de algunas universidades catala-
nas porque leíamos historia de Cataluña, por 
ejemplo, a través de la obra de Joan Reglá, 
discípulo de Vicens Vives.  

Entonces y ahora pude advertir que Cata-
luña tiene motivos para querer hacer lo que 
desea hacer aunque no lo esté llevando a cabo 
por los cauces adecuados. Igualmente, de su 
historia puede deducirse lo contrario,  puesto 
que en momentos clave, su segmento hege-
mónico se ha sentido atraído enormemente 
por Castilla y, ya en la edad contemporánea, 
ha echado mano de Madrid sobre todo cuan-
do necesitaba fuerzas del orden para comba-
tir y destruir el movimiento obrero –catalán- 
del XIX y parte del XX. A ver si se creen los 
trotskistas de la CUP que, en el caso muy im-
probable de una Cataluña independiente, 
ellos iban a tener algo que decir con su estilo 
antisistema. No, serían los primeros en ser 
combatidos por el ahora llamado Partido De-
mócrata Catalán (PDC) e incluso por Esquerra 
Republicana (ER), a pesar de los orígenes re-
beldes de esta formación.  

Los Austrias, Borbones y Cataluña 

Veamos algunos de los episodios de la histo-
ria catalana que nos pueden ayudar a com-
prender la situación actual, aunque no la 
compartamos en absoluto. Para empezar, du-
rante el mandato de los Austrias (siglos XVI y 
XVII), Cataluña constituyó un estado autóno-
mo dentro de la monarquía hispana, sin ape-
nas otros vínculos con los demás territorios 
que los dependientes del acatamiento a un 
soberano común. Fue por aquella época 
cuando las élites catalanas se sintieron atraí-
das por el esplendor de Castilla, pero, no obs-
tante, no se perdió la lengua catalana y mien-
tras que Castilla se embarcaba en guerras de 
desgaste de tipo imperial –por ejemplo contra 
los luteranos- Cataluña y otros territorios 
conservaron casi íntegro su patrimonio al 
tiempo que una clase mercantil proseguía su 
desarrollo.  

Comenzó entonces la dicotomía entre el 
poder político, representado por Castilla, y el 
económico, mucho más pujante en Cataluña 
y otros territorios. Esta contradicción históri-
ca aún está marcando nuestro presente por-
que quien tiene dinero quiere poder y más 
poder si sigue atesorando personalidad histó-
rica, lingüística y de tesorería, a pesar de la 

Presente y pasado de una encrucijada más seria de 
lo que creemos . Entre el viejo espíritu castellano y 
las contradicciones de Cataluña por ser diferente 
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deuda actual catalana, algo que las emocio-
nes de ser libres vuelven ciegos a quienes de-
berán pagarla sin la ayuda de otras zonas de 
España ni tal vez la comprensión que un Ma-
rio Dragui ha tenido para con la deuda total 
española, un detalle que nos está permitien-
do salir a flote, empezando por Cataluña.  

¡Cuántas veces les dijeron a los reyes de los 
Austrias sus consejeros algo así como: «Ma-
jestad, el futuro de España está en ultramar, 
no en gastar el dinero de allá luchando en 
guerras inútiles»! Como soñar no cuesta nada, 
he imaginado en algunas ocasiones un país 
llamado Iberia con una comunidad de nacio-
nes hispano-lusas, todas desarrolladas, simi-
lares a la Commonwealth del Reino Unido, 
para poder reírnos a gusto de los principios 
puritanos alemanes e ingleses que nos quie-
ren imponer a los latinos. Pero no, a nuestros 
países hermanos los dejamos a merced de la 
corrupción y de los Estados Unidos al tiempo 
que nosotros renunciábamos a nuestras se-
ñas de identidad y ahora ya no sólo nosotros 
sino Europa entera.  

Pero volvamos a Cataluña. En el conflicto 
europeo entre Austrias y Borbones, la Corona 
de Aragón –uno de cuyos territorios era Cata-
luña- se colocó del lado de Inglaterra, Países 

Bajos y Austria, es decir, Aragón-Cataluña se 
alinearon contra los Borbones, que finalmen-
te resultaron victoriosos. Tal vez pueda decir-
se que una batalla (Sitio de Barcelona) decidió 
que Cataluña se quedara fuera o dentro de 
Castilla/España. ¿Qué punto fundamental de-
fendía Cataluña en aquel siglo XVIII? Una ver-
tebración peninsular basada en el federalis-
mo frente a la unificación centralizadora de 
los Borbones. Cataluña fue un territorio ven-
cido y hay quien aún se quiere sacar aquella 
espina en lugar de mirar al siglo XXI.   

 

Represión-expansión 

Los borbones eliminaron un centenario siste-
ma constitucional pero no sólo en Cataluña, 
también en Valencia y Aragón. Algunos paí-
ses europeos recomendaron al nuevo rey, Fe-
lipe V, que respetara la autonomía catalana 
pero no pudo ser, por el derecho de conquis-
ta Cataluña fue incorporada a Castilla. La len-
gua y cultura catalanas fueron menosprecia-
das a pesar de los esfuerzos que Carlos III lle-
vó a cabo por acercarse a los catalanes. Sin 
embargo, seguía existiendo un hecho clave: 
ciertas fuerzas en el seno de Cataluña prose-
guían no sólo con sus principios identitarios, 

sino que posibilitaron que el ritmo de la evo-
lución económica y social catalana fuera su-
perior al del resto de la península. Este hecho 
entorpeció la pretensión centralista borbóni-
ca. De nuevo, el poder del dinero –unido a 
otros factores- se encontraba en el fondo de 
un conflicto que ya se veía venir desde la Ba-
ja Edad Media y la Moderna, cuando la Coro-
na de Aragón empezó a tener influencias co-
merciales sobre algunas zonas del Mediterrá-
neo (Italia sobre todo). 

Durante el XVIII, Cataluña iba a proseguir 
con su expansión comercial e industrial apo-
yada por Carlos III y Carlos IV, y el poder mer-
cantil del centro se trasladaría a la periferia. 
Cataluña se sumaría a las revoluciones indus-
triales mientras que otras zonas de la penín-
sula seguían ancladas en el Antiguo Régimen 
o en sus herederos, y esto iba a contagiarse a 
Hispanoamérica. Andalucía quedó en esa zo-
na de señoríos más cercanos a lo feudal que al 
futuro y lo seguimos padeciendo para ver-
güenza que debería ser de todos, empezando 
por los propios segmentos privilegiados. En 
este sentido me gusta aprender de los catala-
nes y los comprendo perfectamente, aunque 
–repito– no comparta lo que muchos quieren 
hacer ahora. ~

Cataluña fue un 
territorio 

vencido y hay 
quien todavía se 

quiere sacar 
aquella espina 

en lugar de 
mirar al siglo 

XXI   
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«NUNCA consideres el estudio co-
mo una obligación, sino como una 
oportunidad para penetrar en el 
mundo del saber». El aforismo de 
Einstein sirve para reflejar la im-
portancia de la formación acadé-
mica en el cultivo del conocimien-
to. Sin embargo, y partiendo de la 
base de que ninguna carrera resul-
ta en modo alguno inservible, el 
sentido común aconseja a los estu-
diantes optar por estudios superio-
res que tengan encaje en el merca-
do laboral. Y no porque deba pri-
mar una visión utilitarista de la 
Universidad sino por un elemental 
sentido pragmático en un mundo 
competitivo como es el actual.  

En cambio, en España cada vez 
es más habitual que un número 
elevado de estudiantes opte por ca-
rreras que exigen notas muy altas, 
aunque con pocas salidas labora-
les. Es el caso de Arquitectura, Pe-

riodismo o Bellas Artes. Y ello a 
pesar de que ya queda muy lejos 
aquella época en que un título uni-
versitario garantizaba el acceso a 
un puesto de trabajo. De hecho, 
tres de 10 universitarios no en-
cuentran útil su título para hallar 
un empleo, según datos del Institu-
to Nacional de Estadística. Esta 
proporción se dispara a siete en el 
caso de Humanidades, Antropolo-
gía y Filología. Por el contrario, los 
grados que ofrecen una garantía 
de inserción laboral son los de Me-
dicina, Ingeniería Electrónica, Ae-
ronáutica e Informática.  

Cabe advertir a los alumnos de 
los riesgos que acarrea la elección 
temeraria de las carreras que cur-
san. Porque no se trata de cumplir 
los sueños a toda costa, sino de se-
ñalar la inconveniencia de reducir 
los estudios universitarios a algo 
puramente placentero. La Univer-
sidad debe ser capaz de mejorar la 
transferencia de conocimientos, 
pero el alumno también tiene que 
tener en cuenta la empleabilidad 
de cada titulación a la hora de 
afrontar una elección tan crucial 
como la de los estudios superiores. 

El reto de elevar 
la empleabilidad 
de los titulados

LA TENSIÓN creciente en la pe-
nínsula de Corea ha centrado la 
cumbre de la Asociación del Su-
deste Asiático, en la que han parti-
cipado los jefes de la diplomacia de 
muchas de las principales poten-
cias del mundo, incluidas EEUU y 
Rusia. Todos reprobaron ayer a 
Pyongyang por la escalada en su 
programa nuclear y por los dos re-
cientes ensayos de lanzamiento de 
misiles intercontinentales que han 
hecho saltar las alarmas.  

El régimen norcoreano se ha 
instalado en una estrategia de pro-
vocación que amenaza con colmar 
la paciencia de Washington, que 
quiere pararle los pies antes de que 
ya resulte demasiado tarde. Por-
que los expertos creen que aún no 
posee la tecnología necesaria para 
miniaturizar lo suficiente cabezas 
nucleares para poder usarlas en 
misiles balísticos intercontinenta-

les, que sí supondrían una amena-
za dramática para EEUU. De ahí 
que se haya redoblado la presión a 
China, único gran aliado que le 
queda a Pyongyang, para que ejer-
za sobre éste todo su influjo.  

Pekín se sumó el fin de semana 
a las duras sanciones económicas 
aprobadas por el Consejo de Segu-
ridad de la ONU con el fin de for-
zar a Corea del Norte a retomar las 
negociaciones que llevan paraliza-
das varios años. Pero Washington 
teme que el Gobierno chino acabe 
manteniendo su tradicional laxitud 
con su incómodo vecino oriental. 

Es verdad que las relaciones en-
tre Pekín y Pyongyang se han de-
teriorado en los últimos meses, 
porque Kim Jong-un ha ido dema-
siado lejos. Pero China quiere evi-
tar el colapso del régimen porque, 
por un lado, tendría que afrontar la 
llegada de cientos de miles de refu-
giados y, por otro, desestabilizaría 
el statu quo regional. En todo caso, 
China tiene una responsabilidad 
con el mundo y debe ejercer su pa-
pel de potencia. No puede seguir 
mirando hacia otro lado mientras 
la tensión en Corea se dispara.

Pekín no puede 
seguir de perfil 
ante Pyongyang

LA DESFACHATEZ y el oportunismo de los que 
hacen gala los independentistas quedaron ayer de 
nuevo en evidencia en el aeropuerto de El Prat. 
Mientras miles de pasajeros soportaban largas co-
las de espera debido a la tercera jornada de huel-
ga de los empleados de seguridad, miembros de 
la Asamblea Nacional Catalana (ANC) se dedica-
ron a repartir panfletos en los que se culpa al Es-
tado del caos que se vive en el aeropuerto y se pre-
senta el referéndum ilegal del 1-O como la fórmu-
la mágica que resolvería no sólo éste, sino todos 
los problemas de los catalanes. Para la ANC, Ae-
na y Eulen (la empresa responsable de la seguri-
dad en el aeropuerto de Barcelona) son los únicos 
responsables del conflicto laboral que se inició 
con huelgas de celo el pasado 24 de julio y ame-
naza con paralizar indefinidamente el aeródromo 
a partir del próximo día 14. Esta situación, dicen, 
no se habría producido en una hipotética Catalu-
ña independiente, como si en la arcadia feliz que 
predican los problemas y los conflictos desapare-
ciesen como por arte de magia.  

Los activistas de la organización soberanista ol-
vidan conscientemente que son los miembros del 

comité de huelga quienes mantienen como rehe-
nes a pasajeros y turistas y, especialmente, que es 
la Generalitat la que ha dejado que el problema al-
cance esta dimensión, ya que es su Consejería de 
Trabajo la que dispone de las competencias en 
mediación y arbitraje de conflictos laborales. Una 
situación similar a la que sufrieron durante 12 se-
manas los ciudadanos de Barcelona por la incom-
petencia del Ayuntamiento de Colau para poner 
fin a la huelga de los trabajadores del metro.  

Se trata, por tanto, de un nuevo acto de burda 
propaganda, secundado por la Generalitat y el 
PDeCAT, encaminado a presentar a Cataluña co-
mo víctima de los abusos del Gobierno. De la mis-
ma forma que repetían insistentemente España 
nos roba, cuando era el clan Pujol el que estaba 
robando, ahora estamos ante la misma estrategia 
demagógica con la que pretenden seguir actuan-
do de espaldas a la ley e incitando a que los ciuda-
danos imiten la falta de responsabilidad de la que 
hace gala el Govern, cuando desoye los mandatos 
del Constitucional. O cuando se niegan a ejecutar 
la sentencia que obliga a la Generalitat a devolver 
las obras de arte que el obispo de Lérida ordenó 
llevarse del Monasterio de Sijena, en Huesca.  

Como recordó ayer Mariano Rajoy tras su des-
pacho con el Rey Felipe VI en la Palacio de Mari-
vent, el desafío soberanista es «una patada a la de-
mocracia», ya que un Estado de Derecho no pue-
de permitir que no rija la ley en una parte de su te-
rritorio. También advirtió el presidente del Gobier-
no del peligro que supone que partidos nacionales 
como el PSOE frivolicen por razones electorales 
sobre el modelo territorial y pidió a los socialistas 
que escenifiquen un pacto de unidad junto a PP y 
Ciudadanos para evitar seguir alimentando el de-
lirio independentista. De no hacerlo, Pedro Sán-

chez corre el riesgo de verse sumido en una crisis 
en su partido como le ocurre al líder de Podemos.  

La ambigüedad populista con la que Pablo Igle-
sias ha tratado el desafío de la Generalitat, con la 
intención de buscar votos en los caladeros inde-
pendentistas, le ha estallado al líder de la forma-
ción morada. Después de haber defendido reite-
radamente el derecho a 
decidir, para matizar 
luego que si fuese cata-
lán no iría a votar el 1 
de octubre, pretende 
ahora evitar que la mar-
ca catalana de Pode-
mos se someta a su cri-
terio y retire el apoyo al 
referéndum ilegal. Igle-
sias, acostumbrado a 
ejercer el poder de ma-
nera leninista, está su-
friendo las consecuen-
cias de haber alimenta-
do el sentimiento inde-
pendentista entre las 
bases del partido y 
quiere ahora someter-
las a su cambiante es-
trategia política.  

La demagogia que 
utilizan los independen-
tistas se está convirtien-
do en un auténtico vi-
rus que ha infectado la 
política española y la 
mantiene paralizada por la voluntad de un puña-
do de diputados antisistema y el empeño suicida 
de Puigdemont de no detener esta locura. 

Cataluña, 
rompeolas de 
todas las 
demagogias 

El independentismo 
hace gala cada vez 
que puede de su 
desprecio por la Ley
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14 titulados de Bellas Artes en la restauración del convento de Santa Clara 

http://www.lacronicabadajoz.com/noticias/provincia-badajoz/jose-sanchez-dirige-14-
titulados-restauracion-convento-santa-clara_267002.html  

 

Alumnos de Derecho de la Hispalense harán prácticas en los juzgados 

http://andaluciainformacion.es/sevilla/694635/alumnos-de-derecho-de-la-hispalense-
haran-practicas-en-los-juzgados-/  

http://www.juntadeandalucia.es/presidencia/portavoz/educacion/124675/alumnado/dere
cho/universidad/sevilla/hara/practicas/juzgados/gracias/convenio/junta  

http://ecodiario.eleconomista.es/espana/noticias/8540589/08/17/Alumnos-de-Derecho-
de-la-Hispalense-haran-practicas-en-los-juzgados-gracias-a-un-convenio-con-la-
Junta.html  

http://www.sevilladirecto.com/estudiantes-de-derecho-de-la-us-podran-hacer-practicas-
en-los-juzgados/  
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